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DECRETO ALCALDICIO N'2-O ] [/
DECTARA DESIERTA LICITACIÓN QUE INDICA

REqUINOA,
1 g AGo 2025

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

vrsToS
Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L.

Ne 1 del M¡n¡sterio del lnterior año 2006.

La Ley N' 19.886 sobre Contratos adm¡nistrat¡vos de suministros y
prestac¡ones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de
Procedimiento de L¡c¡tac¡ones, Contratac¡ones y Adquisiciones.

Lo d¡spuesto en la Ley N" 19.880 sobre Procedim¡ento Ad m¡n¡strativos.
El Decreto Alcaldic¡o N" 3070 de fecha 13.72.2022, que aprueba

Presupuesto Municipal año 2023, en Sesión Ordinaria N' 014 de fecha 28.7t.2O22.
CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N"423 de fecha 20 de febrero de 2023, que autoriza
¡n¡c¡ar proceso de licitación pública en portal www.MercadoPúbl¡co.cl, denominada "Servicio de

Grúas Municipalidad de Requinoa".
Aprueba Bases Administrativas y Técnicas, anexos y designa Comisión

Evaluador de Ofertas.
El memo N'128 de fecha 18.08.2023, de la Direcc¡ón de Seguridad Pública,

mediante el cual informa que la Comisión Evaluadora de Ofertas, indica que para la Lic¡tación Pública

realízada a través del Portal www.Mercado Pú blico.cl lD N" 3656-72-1123, no se presentaron

ofe rtas.
conforme a lo anterior, dicha Comisión sugiere declarar desierta la licitación

antes mencionada

DECRETO
DECLARESE DESIERTA la Llc¡tación Pública lD N" 3656-72-1123, denominada

"servicio de Grúas Municipalidad de Requinoa", conforme a que no hubo ofertas.

PUBLíQUESE Decreto Alcald¡cio en www. Mercado Público.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

E
\¿

u
F!

'<)

o*

A
\§ af

PIN

NICIPAL

ALDjt/rA M
ALCALD

rEgNos

wv M I LGE/ )os/ c^U )i{ jrnv

DISTRIBUCION

secretaría Municipal (2)

Mercado Publico (1)

Direcc¡ón seguridad Pública (1)

ZALEZ

:\
!'\\


